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Reactivan y prorrogan el plazo de vigencia del beneficio de descuento de las multas administrativas dispuesto por Ordenanza Municipal N.° 619/MDC

Decreto de Alcaldía N.° 19-2021-AL/MDC

Comas, 29 de octubre del 2021

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Comas

Visto: el Memorando N.° 433-2021-SGSYECA-GFyT/MC de la Subgerencia de Sanciones y Ejecutoria Coactiva Administrativa; el Memorando N.° 583-2021-GFT/MDC, de la Gerencia Fiscalización y Transporte, el Informe N.° 487-2021-GAJ/MDC de la Gerencia de Asuntos Jurídicos y el Memorando N.° 1244-2021-GM/MDC de la Gerencia Municipal; respecto a la “Ampliación del plazo de vencimiento de beneficios para el pago de multas administrativas”, establecido por Ordenanza N.° 619/MDC;

Considerando:

Que, el artículo 39 de la Ley N.° 29792, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que el Alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno señaladas en la ley mediante decretos de alcaldía y por resoluciones de alcaldía resuelve los asuntos administrativos a su cargo; asimismo el artículo 42 del mismo cuerpo legal, indica que los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del Concejo Municipal;

Que, mediante Ordenanza Municipal N.° 619/MDC publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 15 de marzo del 2021, se aprobó el “Nuevo Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas, modifica la Ordenanza Municipal N.° 598/MDC y beneficios de descuentos para multas administrativas”;

Que, la Quinta Disposición Complementaria Transitoria Final de la Ordenanza Municipal N.° 619 /MDC, dispuso “Aprobar el beneficio de descuento en multas administrativas de las notificaciones de infracción con resolución de Sanción emitidas hasta el 31 de setiembre de 2020, las cuales podrán ser canceladas hasta el 31 de setiembre del 2021, plazo que ya ha vencido, con un descuento en el importe de las mismas”. Asimismo la Tercera Disposición Complementaria dispuso facultar al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía modifique algunas medidas aprobadas en la presente ordenanza, así como establezca las normas complementarias y reglamentarias para la aplicación e implementación de la presente ordenanza.
Que, la Gerencia de Fiscalización y Transporte y la Subgerencia de Sanciones y Ejecutoria Coactiva Administrativa, proponen prorrogar hasta el 31 de diciembre del 2021, la vigencia de lo dispuesto por la Ordenanza N.° 619/MDC y, en razón de la coyuntura actual que la población afronta a consecuencia de la propagación del COVID-19 y sus variantes. Dicha propuesta tiene por finalidad, incentivar a los contribuyentes a cumplir con el pago de sus multas administrativas. Asimismo, la referida propuesta cuenta con la opinión favorable de la Gerencia de Asuntos Jurídicos, mediante informe de visto;

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por los artículos 20 numeral 6 y 42 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo Primero: Reactivar con eficacia anticipada al 01 de octubre del 2021 y prorrogar hasta el día 31de diciembre del 2021, el plazo de vigencia del beneficio de descuento de las multas administrativas emitidas hasta el 31 de diciembre de 2020, dispuesto por Ordenanza Municipal N.° 619/MDC.

Artículo Segundo: Encargar a la Gerencia Municipal, Gerencia de Fiscalización Transporte, y Gerencia de Administración y Finanzas, el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto; a la Secretaría General disponer su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”; a la Subgerencia de Informática y Gobierno Electrónico su publicación en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Comas (www.municomas.gob.pe) y a la Subgerencia de Comunicaciones su respectiva difusión.

Regístrase, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Raúl Díaz Perez

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 9 de noviembre del 2021.
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